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ceataado la sabecripcién anual a arabos periódicos DOOE 'l"ESETAS, que deben abollarse por adelutatle.

Un paréntesisv--Buspendiendo por este número la campaña iniciada en los ante.
riores, quiero ocuparme de un asunto, también relacionado en el fondo con el pro-
blernade la Unión Nacional, a la cual prestaría un enorme impulso si se resolviera
satisfactoriamente, Me refiero con estas palabras al asunto del diputado veterinario,
puesto sobre el tapete con el Manifiesto generoso y .altruista firmado por D. Francis-
co Pastor y D. Nicéforo Velasco, que han realizado con su «gesto,; un acto digno de
la gratitud de todos los veterinarios, puesto que se han atrevido a plantear pública-e
mente una cuestión que -estaba en la conciencia de muchos, pero que nadie se decidía
a llevar a la práctica por miedo al fracaso. Y rlO solamente la han planteado pública-
mente, si no que han obtenido un éxito lisonjero, que ya no necesita para ser defini-
tivo másque la' franca colaboración de las personalidades de la' Veterinaria a fin dé:
que la obra resulte armónica y completa.

Tengo en mi poder más de 16.000 pesetas, y a juzgar por las noticias que me han
facilitado de varias provincias que están sin liquidar, es muy posible que la suscrip-
ción comenzada por los Sres. Pastor y Velasco, y secundada con entusiasmo por la
irimensa mayoría de 'los pecuarios provinciales, pase 'en esta primera fase de 20.000
pesetas de ingresos por cuotas únicas. Con este resultado han conseguido demostrar
los Sres. Velasco y Pastor lo que sin duda fué su único propósito: que no hay temor
de hacer el ridículo en una suscripción· de esta índole, porque la Ciase veterinaria
siente la imperiosa necesidad de tener una representación parlamentaria propia. Y
como a estos dos queridos compañeros no les guió la vanidad al redactar su Mani-
fiesto, sino que les guió exclusivamente el entusiasmo por una idea simpática a l-a.co-
lectividad, están de acuerdo para ofrecer por mi intermedio a las personalidades vete-
rinarias el fruto primero de su iniciativa, Ni el Sr. Pastor ni el Sr. Velasco han pre-
tendido nunca otra cosa que probar ante los ojos de los escépticos que los veterina-
rios responderían si se les llamaba de corazón y con fé. Ya lo han probado, y una
vez que lo han probado, se retiran modestamente a las fllasdiciendo a todos' los corn-
pañeros de significación dentro de la Clase: «Ahí tenéis nuestra obra¡ proseguidla y
mejoradla-

No debía ser yo ciertamente quien en este caso sirviera de tornavoz al deseo de
los Sres., Pastor y Velasco, por razones de delicadeza que no se escaparán a la pers-
picacia de mis lectores¡ pero como de no serlo yo es fácil que no hubiesea mano
quien lo fuera, me decido a dar este paso, que estimo de gran conveniencia para to-
dos. Porque el hecho de que hayan acudido a la suscripción del diputado catedréti-

Unión N aciona,!
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cos, pecuarios, militares y rurales, indica bien claramente que el deseo de la represen-
tación parlamentaria propia se siente por igual en todos los sectores de la Clase ve-
terinaria. Y es natural que sintiéndose este deseo en todos los sectores de la profe-
sión, se ocupen de llevar a feliz término la iniciativa de los Sres. Velasco y Pastor
representantes de cada uno de esos sectores.

Por ser esto evidente, y como yo lo .reconocen los autores del' Manifiesto, hace
. falta que una personalidad muy significada convoque a una' reunión urgente a veteri-

narios de todas las ramas, con el fin de nombrar una Comisión mixta de veterinarios
civiles y militares, que se encargue de administrar los fondos recaudados y dar en su
día los pasos necesarios para conseguir a elección de un diputado y hasta de un se-
nador de la Clase. Esta personalidad 'no puede ser otra, por sus prestigios profesio-
nales y por su entusiasmo hada la idea, que D. Dalmacio Oarcía Izcara. Sabe él me-
jor que yo, y de ello hemos hablado más de una vez, que se precisa la representación
parlamentaria propia, por lo menos para tener quien en todo momento pueda expo-
ner' en las Cámaras legislativas, con perfecto conocimiento de causa, nuestros pleitos
cientñico-proíesionales y pueda pedir para ellos la adecuada solución. Por eso le pido,
en nombre de los Sres. Pastor y Velasco y en mi nombre propio, - que atienda esta
solicitud gue se le hace y provoque la reunión de veterinarios representativos de los
distintos sectores profesionales, para que vean entre todos la manera de dirigirse nue-
vamente a la Clase y de constituir sobre una base granítica el grupo parlamentario
propuesto por D. Emiliano Sierra, en la seguridad de que la constitución de este gru-
po, y. el triunfo de los ideales que representa, ha de contribuir como nada a estable-
cer una más estrecha cohesión entre los veterinarios y a edificar en su día la Unión
Nacional tan deseada.-GordÓn Ordás,
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Con una sola inyección intravenosa de' glozafta, producto prepa-
rado por el personal del Instituto veterinario de suero-vacunación,
se cura la glosopeda más maligna en muy pocos días. Usadla y os
convenceréis. El precio del glozafta es de 15 pesetas por cabeza
dé ganado vacuno mayor, Iüpesetas por ternero, 5 pesetas por
cabra y ""2 pesetas por cabrito. Háganse los pedidos a D. Pablo

Maffi, Concepción, 6, Sarriá (Barcelona).
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.Notas zootécnicas

los Intereses pecuaries.-El ilustre senador D. José Elías de Molins, que
-ta s pruebas de interés por la ganadería y la veterinaria tiene dadas, ha tratado con
acierto y oportunidad, de varios aspectos del problema pecuario en la sesión' cele-
'brada por el' Senado el día 24 del anterior, según pueden ver los lectores en la
siguiente información, que tomamos del extracto oficial de las sesiones.

« EL SR. PRESIDENTE:Tiene la palabra el Sr. Elías de Molins.
EL SR. ELfASDE MOLlNS:He pedido la palabra para dirigir una moción al señor

ministro de Abastecimientos sobre el gravísimo problema de la situación de la
ganadería nacional.

Hace poco tiempo tuve la honra de presentar una proposición de ley, con objeto
de que este problema pudiera ser estudiado por personas más competentes y autori-
zadas que yo y de que el Gobierno, con todos los elementos necesarios, propusiera
al Parlamento una ley de fomento pecuario de que se carece hoy. La situación de la
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ganadería nacional, desde que yo presenté aquella proposición de ley, se ha agravado,
y prueba de ello es la libre ly:¡gertación de carnes congeladas; y, por lo tanto, urge
que se ponia a ello remedio e.ij~z.

El prob~ma tiene muchos aspectos; es muy hondo y algunos de los remedios no
pueden ser- inmediatos. •

VA hubiera deseado que estuviera presente el señor ministro de fomento, para
dirigirle también algunos ruegos; pero de lo que diga, ya tendrá la bondad el señor
ministró de Abastecimientos de comunicárselo.
, , Es evidente, que hoy se atraviesa por una gran escasez de carnes de abastos, y una

de' las caus~~p'rincipales de esta carestía es la pérdida positiva que -sufren las
carnes con el tf\ns' te desde los puntos de producción a los de consumo; y como
de ea siempre 'd9 . t~'J;p1e, aquí traigo el testimonio de persona perita en la
materia. He recibido de 1; eñor inspector de Higiene pecuaria de la Coruña, Sr. Rof,
persona tan competentefomo ilustrada, la siguiente nota, que me permitiré leer a la
Cárnara.racerca de cóm se realiza hoy el transporte del ganado y la inmensa pérdida
que sufre el peso de la carne hasta que llega al punto del consumo. Dice así:

EL SR. PRESIDENTE:Tengo que recordar al Sr. Elías de Molins, el cumplimiento
del Reglamento, que prohibe' la lectura de cartas, sobre todo, siendo particulares, que
no hayan sido conocidas previamente por eJ presidente de la Cámara.

EL SR. ELÍASDE MCLlNS:'Permítame el señor presidente; no se trata de una carta,
sino de unos datos. De todos modos, si la presidencia o la Cámara no quieren oir su
lectura prescindiré de ella.

EL SR. PRESIDENTE: Si se trata de tinos datos, no hay inconveniente en que
los lea S. S. , '

EL SR. ELlAS~E-MOLlNS:Se trata de unos datos que me envía con una' carta un
funcionario oficial, un inspector pecuario, y que son dafos, además, que se han hecho
públicos en una-Asamblea. .

Dice el Sr. Rof: ,
«En las estaciones, se meten las reses en vagones corrientes, cubiertos, acomo-

dándose, 'si son bueyes, 18 cabezas en cada, vagón; si son vacas, 22 y si son terneros,
pe 40 a 44 reses. El ganado va hacinado, de pie y sin poderse acostar durante todo
el viaje. •

Casi todo el ganado destinado a Barcelona afluye a Lugo, donde se forma diaria-
mente un tren especial llamado «ganadero», que invierte tres días en llegar a su
destino. En el trayecto, en Venta de Baños o en Miranda de Ebro, se suelen desem-
barcar las reses destinadas a Cataluña para darles pienso y un pequeño descanso.
fatigados los animales de estar de pie y del trayecto del tren, después de beber
apenas comen, permaneciendo acostados casi todo el tiempo que se les tiene en las
cuadras en espera de volver al vagón.»

¿Sabéis, señores senadores, la pérdida que sufren estas reses? .
«Hemos apreciado-dice el Sr. Rof-qu,e este sistema de conducción y transporte

de las reses produce una disminución de peso de 50 kilogramos como mínimun en
cada res adulta y de 15 en cada animal joven. Siendo la exportación de Oalicia para.
Barcelona de 25.000 bueyes y vacas y 125.00u terneros, resulta que desde la casa
del ganadero hasta el matadero 'se pierden 3,125.000 kilograrnos.»

Al precio actual de la carne podéis apreciar las pérdidas inmensas que supone
esta disminución de peso' de 3.125.000 kilos. V en esas condiciones, los animales,
no sólo pierden peso, sino que llegan calenturientos, enfermos, en una situación
verdaderamente deplorable y, naturalmente, cuando salen del matadero las carnes no
van al consumo en las debidas condiciones higiénicas, ,

Yo me tomo la libertad de rogar al señor ministro de Abastecimientos, a quien
tanto interés merecen estoe asuntos. sobre todo cuando se -trata del consumo ~e l. ,
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carne, que tanta importancia tiene no sólo desde el punto de vista de la riqueza
nacional y de1 abastecimiento público, sino también desde 'el punto de vista de la
salud pública, que vea si realmente puede hacerse algo que remedie' ~st\as deficiencias
ql!le he expuesto. ' . , ' ,

Hoy que el problema de actualidad lo constituye la cuestión ferroviaria, hoy que
en una forma u otra 'se van a hacer a las compañías ferroviarias importantes conce-
siones, ¿no es natural que el Gobierno, por su parte, exija a las 'compañías medios de
transporte en condiciones adecuadas «para que este ganado llegue a los puntos de
consumo sin producir estas asombrosas pérdidas de cante? Ye creo que sí. Eh otros
países hay vagones 'especiales, 'que se llaman vagones 'establos, en los cuales las reses
pueden abrevar, comer y hallarse en cendicionés para que cuando 'lleguen al punfo de
destino estén en situación apropiada, tanto desde el punto de vista económico como

. desde €I punto de vista higiénico paracllenar las necesidades del ,consumo. '
No cito ya más datos sobre este punto, porque la -Asociación de Ganaderos, que

algunas veces ha, hecho irnportaoiones.de ganado, ha hecho pÚb-lico que' en pequeñas
partidas ha llegado a tener disminuciones hasta de 1,000 kilogramos de carne¡ y no
insisto, porque me parece que lo dicho es suficiente para. que el Sr. Ministro de Abas-
tecimientos se haya hecho cargo del alcance de mi 'pregunta. Hoy que se.nota la es-
casez de carnes, tiene una gran importancia- que los ganados no experimenten mermas
en el camino yque lleguen en buenas condiciones a los centros de consumo.

Este problema se encuentra directamente enlazado con el asunto referente a las
carnes congeladas que hoy se importan en España. No vaya discutir si es sana o no'
la carne congelada: si es conveniente orno su consumo¡ entiendo que es una verdade-
ra calamidad que tenga que importarse carnedel extranjero, y entiendo.que hay que
vigilar mucho esta carne, sobre todo eñ la época. del estío, por las' especiales condi-
ciones climatológicas de nuestro país, ,por el calor, pbf¡que, estas carnes congeladas,
si llegan al consumidor después de haber bstado algunas horas fuera de las cámaras
frigoríficas, podrán resul~ar nocivas para la salud. Pero repito, que sobre este punto
no quiero hacer hincapié, ni entrar a fondo en el estudio del problema.

'Lo que sí está enlazado con esto es el ruego que quisiera hacer. llegar al señor
ministro de Fomento, y que consiste en que ya que se van a elevar las tarifas ferro-
viarias y existe la necesidad de evitar estas pérdidas de' peso que "las reses experi-
mentan en los. transportes por ferrocarril, estudie si sería, conveniente estimular el
enfriamiento de la carne de las reses en los puntos de producción, en los puntos
ganaderos, porque con estas, carnes enft.iadas, no congeladas, 'se podría lograr, el día
que hubiese elevación de tarifas, que no hiciesen falta tantos vagones para la con-
ducción de la carne, porque está comprobado que un vagón de \carnes congeladas
equivale a cuatro vagones 'en que vayan las reses vivas. Por consiguiente sería un
gran ahorro en el transporte. Yo someto esta idea' al señor ministro de fomento por
si considera que hay medio de estimular su realización. .

Entiendo que una de las salvaciones que puede tener la ganadería nacional, tan
abatídashoy, estriba en la formación de Cooperativas, porque los .pequeños ganaderos
no tienen medios para poder-establecer esos mataderos, con camaras frigoríficas. Yo
entiendo, señores senadores, que el Gobierno debería estudiar la, manera de' estimular
la creación de Asociaciones cooperativas, única manera de dar auxilios y fomento al
consumo de la carne. ,

Ahora quisiera dirigir otros ruegos al señor ministro 'de fomento, por si Su'
Señoría (Dirigiéndose al señor ministro de Abasiecimientos.) tiene la bondad de
trasladárselos y siempre que la Cámara no esté fatigada de oírme, Uno de estos
ruegos se refiere a la necesidad de una -estadística, de un inventario verdad de la
situación en que se encuentra nuestra ganadería. No es posible; señores, adoptar
medidas serias en defensa de la ganactería si no se conoce bien su situación; p~ro lo
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que hace falta no es un inventario, hecho a la ligera, del número de cabezas, sino un
inventario verdad, y entiendo que esta labor deben hacerla les señores inspectores'
veterinarios especializados en este asunto. Por consiguiente, mi ruego se, dirige al
señor ministro de fomento para que allegue todos los elementos posibles, ahora. que
se van a aprobar los Presupuestos, para que se forme este inventario de un ramo
tan (mportante de la riqueza nacional, a fin de .!lJueel país, señores. no tenga la sensa-
ción de que no se hace otra cosa qre crear tributos, y es preciso que el Parlamento y
el Gobierno den la sensación de, que, al mismo tiempo que. se crean los tributos, se
atiende también' a la creación de la riqueza¡ porque si no se crea .la riqueza, si no se
fomentan las fuentes de producción, es imposible pagar los tributos y los impuestos
que suponen tan gran sacrificio pa.¡;a el país. ~ ,

Hay otros problemas, también importantísimos; de que deseo tratar, alguno que
se refiere a la ilustrada clase veterinaria; pero me reservo hacerlo otro 'día en que es-
té presente el Sr. Ministro de Fomento¡ y ahora me- limito a dar las gracias al señor
Ministro de' Abastecimientos por la atención con que me ha escuchado y también a la
Cámara. -

. EL SR. MINISTRODE ABASTECJMIENTOS(Terán): Pido la palabra.
EL SR. P~ESIDENTELa tiene S. S. .",.' '
EL SR. MINISTRO DE ABASl'ECIMIENTOS(Terán): Trasmitiré COI1 mucho gusto a

mi digne compañero el Sr. .Ministro de fomento, las indicaciones que se ha servido.
formular S. S., incluso algunas de las que S. S. ha expuesto en la primera parte <de
sus ruegos, o sea en la relativa a las malas condiciones en que los ganados se esta-
bulan en esos vagones, según palabras del señor inspector pecuario, a que se ha tefe-
rido S. S., y al retraso con que se verifica el transporte de esos ganados. Y digo que
he de transmitir al Sr. Ministro de fomento esos 'ruegos, por que sabe S S: que prin-
cipalmente a él corresponde intervenir en cuanjc afecta al régimen y a la Policía, d,e .
los ferrocarriles: el Ministro de Fomento tiene elementos y 'personal con que el de
Abastecimientos no cuenta, cuales son los .interventores del Estado en la explotación
de Ierroearriles, Divisiones. de ferrocarriles y otros muchos funcionarios, a fin de vigi-
lar los transportes y que éstos se hagan en las condiciones debidas. Sin embargo, com-
prenderá S. S. que aun cuando/el bello .ideal seríaque esos transportes se hicieran a
grandes velocidades, se hiciese con ellos lo que hoy ocurre, por ejemplo, con los
pescados que. vienen de la Coruña, los medios y elementos de que disponen las Com-
pañías ferroviarias, desgracadarnente no son suficientes para intensificar ese tráfico y
para' aumentar esas velocidades.

'Resulta de todo esto, como S. S. sabe perfectamente, que, careciendo dé esos ~le-
mentes precisos para activar los transportes en todos los ramos, hay que ir atendien-
do alas más. urgentes necesidades, siendo una de ellas la del transporte de los gana-
dos, y desde el Ministerio de mi cargo.vconstanternente, se 'están dirigiendo telegra-
mas a los gobernadores, con objeto de que no se ponga impedimento ninguno a la
libre carga de esos ganados, a su exportación, etc. Sabe S. S.. que recientemente se ha
dictado una Real orden por el Ministerio de mi cargo, suprimiendo, en cuanto ha sido
posible, las guías y trabas que antes se exigían y hoy solamente necesitan la autoriza- ..
ción de los alcaldes para trasladarse a todos los puntos de la Pinínsula, incluso a las
provincias fronterizas con Portugal. Sabe' S. S. que hoy solamente las provincias de
Gerona, Lérida y Barcelona y la de Madrid, en virtud de las disposiciones del Ministro
de Fomeñio, no tienen esta libertad de embarque para los ganados; como consecuen-
cia de la enfermedad la glosopeda que en estas provincias se Ra ece, pero en tedas las
demás basta, repito, la simple autorización del alcalde, salvo en la-frontera con la na-
ción vecina francesa, porque hasta para Portugal no hay limitación de ningún géneral
por virtud de esa Real orden a que antes he.aludido. Es decir, que por lo que al Mi-
nisterio de Abastecimientos se refiere, esto es lo que he tratado de demostrar a su

"
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señoría, se ha procurado dar cuantas facilidades han sido posibles, para que no ocu-
rra Jo- que S. S. indica, de esa merma en el peso de 10s ganados y de las deficiencias
que supone en general un largo transporte. ,

De' modo, repito, que, en lo que al, Ministro de fomento compete, ¡transmitiré
con mucho gusto a mi compañero los ruegos Je S. S., y supongo que desde ese De-
partamento se pondrá remedió a las deficiencias que S. S. se ha servido señalar.

EL SR. ELlASDE MOLlNS:Pido la. palabra.
EL SR. PRESIDENTE:.La tiene S. S. .
EL SR. ELlASDEMOLlNS:Para dar las gracias al Sr. Ministro de Abastecimientos por

la bondad que ha tenido al contestarme, prometiendo que trasmitirá mis ruegos al
Sr. Ministro de fomento, y para subsanar una pequeña omisión que he tenido de un
ruego que debía dirigir también al Sr. Ministro de fomento, elcual expondré en un

· minuto. , , . ,
Como de lo que se trata es de salvar la ganadería, . es .necesario hacer lo posible

· por evitar otro de Tos grandes males-que sufre, o sea 'la merma en las carnes por
efecto de las enfermedades, que diezman las reses, llegando a producir bajas cuya
cantidad asombrar.ía a los Sres . Senadores si las conocieran; una de estas enfermeda-
des, es el carbunclo y son enfermedades evitables, porque si en España se establecie-.
ra la vacuna obligatoria y se dierart .facilidades sufientes para los sueros, es indudable
que se -salvaría un tantopor ciento de ganado importantísimo, que suma muchos mi-
llones de 'pesetas 'J que representada .un gran bien para este ramo de la riqueza. Este
es el rueg~ que deseo trasmita S. S. al Sr. ~inistro de Fomento. (El Sr: Ministro de
Abastecimientos: Será trasmitido.)» _ ~

Felicitamos al Sr. Elías de Molins por esta nueva intervención parlamentaria en
pro de los intereses pecuarios. .

Los titulares
, f, .

Noticias del Patronato.-ENTRADAs.-Comunicaclórr del gobernador de Ma-
drid, recibida el 26 de Marzo, tras ladando otra del alcalde de Charnartín de la Rosa,

· en la que manifiesta que. dará cuenta a la Corporación municipal de la anterior del
gobernador civil en que .se le interesa el cumplimiento del artículo 82 del Reglamen-
to de' Mataderos: ,

-Comunicación 'del alcalde de Oviedo, recibida el 29 de Marzo, ,en la 'que pre-
gunta si 'el aspirante a las oposiciones de Trubia D.' Martín Peláez Rubio, que no
pertenece al Cuerpo de titulares, puede tomar parte en dichas oposiciones. "

-Comunicaciones de varias fechas interesando se envíen las oportunas certifica-
ciones-a cuyo efecto las alcaldías respectivas remiten las relaciones de áspirantes-
para resolver los concursos de veterinarios, titulares de los Municipios de Lagartera
(Toledo), Carcagente (Valencia), Almadén TCiudad-Real) y Mora (Toledo).

-Comunicaciones de. varias fechas y autoridades que se remiten a la Junta de
Gobierno y Patronato en cumplimiento del artículo 38 del Reglamento de 22 de
Marzo de 1906.

, -Comunicaciones de los alcaldes de Montijo )(Badajoz), Carrera de Pas (San-
tander), y D. Benito (Badajoz), recibidas los días 24 y 29 de Marzo, participando los
nombramientos de veterinarios titulares de dichos Municipios hechos á favor de don
Juan Antonio Cuzmán y D. Alonso Torres, para el primero, de D. Eugenio Mondéjar
y de D. Antonio Hidalgo, respectivamente, para los 'otros dos.

SAI.,lDAs.......:·Comunicación de 20 dé Marzo al juez de primera instancia e instruc-
ción de -'Oetafe remitiéndole dos certificaciones de documentos que obran. archivados
eH estas oficinas y que acreditan la intrusión en veterinaria que en Serranillas del
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Valle ejercitaba S.ebastián Vico Medina, denunciado por el veterinario establecido en
dicho pueblo D. Benito Grande ..

-Comunicación de 27 de Marzo al ministro de la Gobernación interesando la
reforma del artículo 76 del Reglamento de Mataderos.

-Comunicación de la misma fecha al gobernador de Zamora interesando niegue
la aprobación al presupuesto municipal de Fuentesauco por' no consignar el sueldo'
reglamentario para el veterinario titular.

7Comllnicación de la misma fecha al gobernador de Zaragoza interesándole que
niegue la aprobación. del presupuesto municipal de Torralba de Ribata por no con-
signar el suelde reglámentario para el.veteráiario titular. .

=-Comunicación de-la misma fecha al gobernador de Avila reiterándole otra re-
ferente al pago de haberes que se adeudan por el Ayuntamiento de Palacios de Goda
al veterinario titular D. Mauricio Bragado. . .

- Comunicación de la misma fecha il gobernador de Toledo interesando por
tercera vez que obligue al Ayuntamiento de' Arcicóllar a liquidar de sus haberes al
veterinario titular de aquel Munici'p~o y a consignar en él presupuesto el sueldo
reglamentario. _) - .

-(omunicación de la misma fecha al gobernador de Valladolid interesándole
que por el Ayuntamiento de Quintanilla de ~rlglleros se liquide de los haberes que
se le adeudan al veterinario titular D. Matías Fernández. -

-Coml,l)1icación de la misma fecha al alcalde de Los Corrales de Buelna (San-
tander) desaprobando el 'anuncio de vacante de veterinario titular de aquel Municipio
por no consignar el-sueldo re~lamentatio. 1 ;

-Comunicación de la misma fecha al gobernador' de Alieante'rlenunciándole la
provisión ilegal del cargo de veterinario titular del Municlpio de Rojales.

-Comunicación de la misma fecha al gobernador de Guadalajar.a interesándole
que obligue a que por los Ayuntamientos de Arbeteta y Armallones se líquide los
haberés que adeudan al veterinario titular D. Félix Mañas. .

-Comunicaciones de la misma fecha remitiendo certificación para resolver los
concursos de veterinarios titulares de los Municipio-s de Torres y San Clemente, y
otra de fecha 29 con el mismo objeto en el '¡vlunicipio de Lagartera.

-ComulJicaciones de la misma fecha a varias autoridades que se remiten intere-
sando el cumplimiento del artículo 38 del Reglamento de 22 de Marzo 'de 1906,'

:Junta 'celebrada el día 27 de Marzo.-En esta Junta, que se celebró. en el
lugar decostumbre.iadernás de los asuntos a que se ha hecho referencia en la sesión
anterior, se trató de las siguientes cuestiones: • ~

Se dió lectura del informe emitido en el expediente formado por el Ayuntamiento
de Autol, (Logroño) al veterinario titular don Agapito Tristán por supuestas faltas
cometidas en el desempeño de su cargo, en cuyo informe se propone sea aceptado
el recurso del veterinario y revocado el acuerdo del Ayuntamiento, reponiendo en su
cargo al Sr. Tristán y abonándole lbs haberes' devengados durante el tiempo que
injustamente estuvo separado de él: Este informe, fué aprobado por la junta.'

También se dió lectura del' informe emitido en el recurso de alzada interpuesto
por'el veterinariotitular de Ausejo (Logroño) don Vitoriano Rubio solicitando se
obligue.al Ayuntamiento, de dicha villa al pago de- los haberes que se le adeudan" en
cuyo informe se propone que se le abone .el sueldo -qne le correspondía con. arreglo
al ReglarrÍento de Mataderos desde 1.0 de Enero de 1919. . '0'.

Examinado el expediente del veterinario de Ribadeo (Lugo) don Gonzalo Pozo,
que había sido dado de baja en el Cuerpo de veterinarios titulares y que ha solicitado-
su rehabilitación. en el 'mismo, la Junta, tomandp en consideración los fundamentos
que dicho señor aduce, acordó acceder.a lo que se solicita y que se comunique este
acuerdo al interesado .

•
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Se examinaron los expedientes de los veterinarios que' solicitan ingreso en el Cuer-

po, concediéndoselo a D. [osé Sánchez; de jabugo; a D. Lupicino 'Morais, de Siman-
cas: a D. Cristóbal Rodríguez, de ISantaella; a D. Pascual González, de Los Llanos; a

,D. Mariano Sánchez, de Villar de Oallimazo; a D. Lucío Martínez, de Tresjuncos; a
D. Francisco Ortega, de Torredonjimeno; a D. Luis Martínez, de Mieres; a D .. Felipe
Costea, de Escalrón; a D. Matías Cruzado, de Vall de Uxó; a D. Diego- Rodríguez,
de Bargas; a D. jasé Lara, de Martas; á D. Francisco Estelriz, de Belalcázar; a don
Nicolá,s Ouinea, de Santa, María de Rivarredonda. a D. Norberto Burgos, ,de Cebre-
ros; a D. Hilaría Ludeña, de Hospital de Orbigo; a D. Donato Vázquez, de Almadén;
~ D. Plácido Velasco, de Motril; a D. Vidal García, de -Cebreros, y a D. Juan Oarcía,

e Ceuta ..
Se dió cuenta del Balance del mes de Febrero último, por el que resulta que exis-

. tía en caja en fin de Enero anterior la cantidad de 6.888,70 pesetas, más 685 pesetas
que se recaudaron en Febrero por cuotas abonadas, lo que hace un total de 7.573,70

:.peseta~l. de las que, deducidos los gastos del mes de Febrero por todos conceptos,
según los correspondientes comprobantes, que importan 5.05,25 pesetas, queda un

,saldo a favor en fin de Febrero de 1920 de pesetas 7.068,45; de ellas se encuentran
-"dep9Sttad~s en. cuenta corriente del Banco de España 6.000' pesetas y en Secretaría,
para atender a gastos, 1.068,45 pesetas:'
, .. Vacantes.- Titular de Los Barrios (Cádiz) con 900 pesetas de sueldo anual y
50D por la inspección de Higiene y Sanidad pecuarias, Solicitudes hasta el. 20. del
mes corriente .

. -Titular de Peñas de San Pedro (Albacete) con 500 pesetas de sueldo anual y la
inspección pecuaria por tarifa, pudiendo contratar el agraciado libremente los servi-
cios facultativos y de herraje. Solicitudes hasta el 22 del mes corrier¡te.

=-Inspección municipal de Higiene y Sanidad pecuarias de Madriguera (Segovia)
con 365 pesetas dé sueldo anual, más 1.75O pesetas de contrata por igualas de dicho
pueblo y de cuatro más agregados. Solicitudes Hasta el 30 del mes corriente. '.
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El Instituto veterinario de suero-vacunación tiene a disposición de
los compañsros 40.000 dosis de virus variólico recientemente pre-
parado y comprobado con todas las garantías. Háganse los pedi-

dos a -D. Pablo Martí, Apartado 739, Barcelona.
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, Higiene Pecuaria

Los pecuarios en accíón.i--Conusx.c-En El. Ideal Gallego ha publicado don
Juan Roí Codina.Tnspector provincial de Higiene y Sanidad pecuarias, un importan-
te artículo titulado «Las importaciones de carnes congeladas' impulsarán la emi-
gración campesina», en el cual se estudia acertadamente el peligro que supone
para la ganadería gallega la formación en Barcelona de la «Sociedad continental de
alimentación» para explotar el comercio de artículos frigoríficos, cuya _~ociedad re-
presenta a la casa Weddels y Compañía, de Londres, que tiene a su cargo la venta en
Europa de las carnes congeladas, de la poderosa Compañía Anglo-Lout American
C.", de Buenos Aires.

«El consumidor-dice el Sr. Rof Codina-no obtendrá beneficio alguno con las
carnes argerrtinas; quedará a merced de la voluntad del nuevo «trust»; comerá carnes
que no serán de su agrado al precio actual, o mas ca~as. Buen ej-emplo lo tenemos
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con él pan: cuanto más trigo argentino se importa a España, más' se enriquecen los
harineros, ,más caro comernos el pan Y' la calidad es,más inferior.

En cambio, la ganadería española quedará supeditada a las .leyes. que dicte la enti-
dad importadora de carnes congeladas. Desaparecerá en los mataderos la oferta y la
demanda; los abastecedores cotizar:án las .reses de abasto, según digan los 'boletines
de los frigoríficos y los criadores tendrán que sucumbir ante la imposición del «trust».
, , Para los ganaderos gallegos, el daño que se avecina es inmenso. La principal ri-
. queza regional, es la especie bovina; su explotación, la de, reses de matadero y sus
mercados actuales, Barcelona, Madrid y Bilbao. En lo sucesivo, las carnes de Oalicia
quedarán a merced de Ias 'órdenes de los, consejeros de la Sociedad importadora, que

, poco a poco se hará dueña de los actuales mercados, pues la lucha se ha de plantear
,en condiciones desiguales y de inferioridad para nuestros criadores. '

, Con la introducción, en España-del comercio de carnes congeladas extranjeras, se
establece un monopolio; se engaña al públiso, con el' espejuelo de las carnes buenas y
baratas; se enriquecerá a unos pocos comerciantes, y en cambio se, arruinarán las re-
giones más ganaderas y laboriosas de la nación., ,

No está, pues, la resolución de la crisis de la carne en la importación de este
producto frigorífico, como formuló en una de sus conclusiones el último Congreso'

, nacional de Ingeniería y han propuesto' los ministros de Abastecimientos, cuando se
han encontrado con este arduo problernn'que surge anualmente en esta época en las
grandes poblaciones españolas. . r- .'

La crisis de la carne se conjurá en España! fomentando 'la ganadería de abasto con'
medidas de gobierno, que produzcan el aumento y mejora de nuestros rebaños y dis-
pensándoles la protección de que gozan todas las industrias fabriles y manufactureras

, de otras regiones.
Por lo que respecta a Oalicia, las .importaciones de maíz barato y escorias de

desfpsforación a bajo precio, duplicarían la produccién de carne en un período breví-
simo. 'Pero con maíz a 46 pesetas los 100 kilos y escorias a 27 pesetas el saco, üo
hay posibilidad de abaratar la carne y aumentar la explotación del ganado. '

Los' concursos de ganados, bien dotados y organizados, con plan racional; las
subvenciones a las paradas de sementales; las estaciones pecuarias; la instalación de
básculaa en las ferias para el peso vivo de las carnes de abasto; los mataderos indus-
triales; el transporte de carnes enfriadas desde las, regiones productoras al- centro
consumidor; las vacunación es obligatorias cóntra las epizootias evitables; las ense-
ñanzasa los ganaderos por personal capacitado, etc., etc. son medios de fomento pe-
cuario, que implantados, resolverían en España la crisis de la carne, creando una gran
riqueza nacional."

Las anteriores consideraciones del Sr. Rof Codina son muy dignas de estudio 'Y de
meditación. '

Hüescx ........:.EIInspector provincial de Higiene y Sanidad pecuarias, D.,' Domingo
Aisa,: ha dado una serie de conferencias de vulgarización en varios pueblos con moti-
vo de la fiesta del árbol, para cuyo objeto fué comisionado, en unión del ingeniero
agrónomo de la provincia, por- el Consejo de Fomento.

En sus conferencias ha tratado el Sr. Aisa, con la competencia en él habitual, de
los siguientes temas: «Cuidados higiénicos' de los animales, tanto en estabulación
como de pastos»; -Eníerrrrades más frecuentes en la ganadería de la, provincia de
Huesca y medios de combatirlas», y "Formas de establecer el seguro, de ganados
para hacer más llevaderas las pérdidas que a los labradores ocasionan las muertes
accidentales.s .'

En todas sus conferencias tuvo el Sr. Aisa pendiente al público de su palabra, y
en todas ellas fué premiado con grandes aplausos y felicitaciones por su esmea 'la y
fructffera labor 'de vulgarización pecuaria. '
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Noticias del Negociádo.-ENl'RADAs.~Rémltido por el gobernador civil de
Vizcaya, se ha recibido el expediente de.sacrificio de una vaca perineumónica de don
Antonio Betolazaga, vecino de Berango.
, SALlDAs.-Vor orden de 20 del actu1r1se aprueban los expedientes de sacrificio
que a continuación se 'expresan: el de una vaca perineumónica de D. feliciano Mada-
riaga, vecino de Ouecho (Vizcaya), disponiéndose que, como indemnización, se le
abonen 295 pesetas; 'igualmente lo ha sido el d~, otra-vaca perineumónica de don
Juan Madariaga, vecino de .Erandio, (de'fa misma provincia) y con igual indemniza-
ción; otro de una yegua durinada de D. JMelitón Mendoza, vecino de Cortes (Navarra)
con la indemnización de 372,50 I?esetas?él de otra yegua durinada de D. Juan Azapa,
vecino de Estallo (Logroño), con la indemnización de 350 ,pesetas; otro de una yegua
durinada de D. Vicente Lerana, vecino & Bereco, de la misma provincia, con la in-
demnización de 200 pesetas; el de otra yegua dufinada de D." María Lacalle, de
igual vecindad que el anterior, con la:intJ.emnizaciónde,250 pesetas, y el de otra ye-
gua durinada de D.' Ildefonso Marqués, vecino de Alcalá de 'los Oazules (Cádiz), con
la indemnización de 375 pesetas,

"
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Siendo nuestro deseo dar cadaf vez mayor amplitud y precisión a
, .

los anuncios de vacantes de R.ar.tidos y de cargos veterinarios, ro-.
" 1,·

gamos, muy- encarecidamente atodos los compañeros, que nos fa-,.'
ciliten cuantas datos sobre este particular lleguen a su conoéimien-

• .L ,

to, y que hagan saber a los alcaldes que en este Boletín se publica-

rán gratuitamente y con mucho gusto los anuncios de esta índole
que nos remitan, sobre todo si nos facilitan, además de la relación
de los sueldos con que están dotadas las Inspecciones municipales,

, • 1 ,

.datos concretos sobre él rendimiento económico del partido.
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, Federaciones y Colegios

El Colegio de Baleares.-En .la última Junta general celebrada por, el Colegio
-de esta provincia se tomaron los siguientes acuerdos de interés general: pedir. el pago
'de los' titulares por el Estado, expulsar del Colegio y romper toda relación 'con él al
veterinario que acepte sueldos de inspector municipal inferiores a lo~ correspohdien-

'tes de derecho, contribuir a la suscripción del diputado con una cuota colectiva de
los fondos del Colegio, reclamar el apoyo dei gobernador para que obligue, a togas
los Ayuntamientos a incluir en Presupuestos las cantidades reglamentarias-, para pago
de los sueldos de los Inspectores veterinarios municipales Y hacer una nueva tarifa
de honorarios para los servicios profesionales en consonancia con las necesidades de
los tiempos presentes. , ' ,

Debiendo renovarse los cargos de Vicepresidente, Contador y 'Secretario, se pasó
a votación secreta quedando elegidos los Sres. D. Buenaventura Barceló, para el pri-

, mer cargo; D. Luis Fiol, para el segundo y D. Raimundo Piñ'a para el tercero.



Disposiciones ministeriales

Ministerio de la Ouerra.-REGLAMENTO PROVISIONALDELAMEDALLAMILlTAR.~
R. O. de 12 de Marzo de 1920 (D. Q. ntim. 59). Aprueba con carácter provisional, e~
siguiente Reglamento de la expresada medalla, creada por la ley de 29 de Junio de
1918 (C. L. núm. 169). '

Artículo J.. La medalla militar creada por la' ley de 29 de Junio de 1918
(c. L. núm. 169), para todo~ I?s individups del Ejército, desd: sold~do a capitán ge-
neral, en cada campaña, servira como re ompensa ejemplar e inmediata de los hechos
y servicios muy notorios y distinguidos, .realizados frente al enemigo. .

Art. 2.· La condecoración será igual para todos y su descripción se publicará
oportunamente. . -

Art. 3.° Será concedida por el general o comandante en jefe, en premio de ac-
tos o servicios que lo merezcan, según el .precedente art. 1.°, y que él haya presencia-
do o. conocido por fidedigna referencia, e impuesta sin tardanza, al frente de tropas
formadas, después de publicarse su concesión en la orden general del Ejército.

Art. 4.° . Hará esta concesión el Gobierno de S. M. cuando el agraciado sea
general en jefe.

Art. 5.° La imposición de la medalla se efectuará ante la fuerza que al efecto
pueda reunirse del ejército, cuerpo de ejército, división, brigada, regimiento, balallón
o unidades 'análogas a estas, de que sea primero o segundo jefe el agraciado, y por la
persona que con tal fin nombre' el generala comandante en jefe.

Art. 6.° Cuando haya de imponerse la medalla a generala jefe que no ejerza
estos mandos, formarán para ello, fuerzas proporcionadas en número y clase al carác-
ter y categoría 'militar del agraciado, según lo dispuesto en el artículo anterior.

Art. 7.° La imposición de esta medalla a oficiales y clases e individuos de tro-
pa, se efectuará al frente de las fuerzas _disponibles del batallón _ o unidad de fuerza
análoga en que sirvan.

Los que no presten servicio en estas unidades, la recibirán..al frente de cualquie-
ra de ellas qu~ al efecto se designe. ,

Art. 8.° A los individuos de los cuerpos auxiliares y políticos-militares, les se- '
rá impuesta la medalla con las formalidades correspondientes a la categoría militar a
que estén asimilados, o por razón de sueldos equiparados. -

Art. 9.° Sólo podrá usarse la insignia de una medalla.
La posesión de varias, se marcará con pasadores con la cinta, que lleven inscripta

as fechas de las respectivas concesiones.
Art. 10. Los individuos' de tropa y sus asimilados que ostenten la medalla mi-

litar, formarán en primer lugar en la compañía, escuadrón, batería o unidad análoga
a que pertenezcan, después de los condecorados con la CliUZ de San Fernando.

SOBR.EVENTASDEL GANADODE ·DESECHO.-R, O.' de 15 de Marzo de 1920
(D. q. núm. 62). 'Con objeto de evitar los' gastos de transportes- e indemnizac-iones de
personal ocasionados en las ventas del ganado de desecho de escasa importancia,
sean superiores al importe total de la subasta del mismo, el Rey (que Dios guarde),
de acuerdo con lo informado por la Intervención civil de Guerra y Marina y del pro-
tectorado de Marruecos, se ha servido disponer queden ap1icados los artículos 100
del reglamento de Intervención y Contabilidad de los servicios de remonta y cría Ca-
bal-lar, y 190 del técnico de los establecimientos de reman' a del arma de caballería y
sementales del Estado, aprobados por real decreto de 3 de Abril de 1883 (C: L. nú-
mero 97), en el sentido de que cuando no haya personal de Intendencia o Interven-
ción !~i1itar donde ~eba tener lugar la venta- en subasta del ganado de desecho y la
tasación total del mismo no exceda de 500 pesetas, los jefes de -las unidades a que
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éste pertenezca, deberán interesar de la autoridad militar local, O en su defecto del
Gobernador militar de la provincia, el nombramiento de jefes u'oficiales de dichas üni-
dades residentes en la plaza para que substituyan en sus funciones en las referidas su-
bastas al personal de los cuerpos de Intendencia e Intervención militar que falte; par-
ticipando la mencionada autoridad al Infendente o Interventor militar de la región
cuantas designaciones haga con este motivo. ' ',.'

GRATlfICACIONES.-R. O. de 16 de M~rzo de 1020 (D. O. núm. 63). Concede la
gratificación de efectividad' de 1.000 pesetas anuales por dos quinquenios, al veterina-
rio primero del quinto regimiento de artilféría ligera don facundo Cuevas Cuevas, y
la de 500'pesetas por un quinquenio, al de' igual categoría D. Juan Solé Lamarca, del
regimiento Húsares de la Princesa, 19.0 decaballería, por hallarse comprendidos en
el apartado b) de la base 11.a de .laley de 29 de Junio de'1918 (c. L. núm. 169),
percibiéndola a partir de 1.0 de Abril próximo venidero.

DESTINos.-R. O. de 23 de Marzo de 1920 (D. O. núm. 67). Dispone que el ve-
terinario segundo del primer regimiento di Artillería ligera, D. Manuel Larrea Jabar-
do, sin ser baja en su destino de plantil1a, pase a prestár sus servicios al depósito de
recría y doma de la segunda zona pecuaria, mientras dure la compra de potros de la
temporada actual en el citado depósito, incorporándose con urgéncia.,

OROANIZACIÓN.-R. O.' Circular de 24 de Marzo de 1920. (D. O. núm. 68). Dis'-
pone el aumento de los efectivos de la Compañía mixta de 'Sanidad militar de Larache
en cuyo aumento va incluída una plaza dé' veterinario primero. .

OR·DENDE SANHERMENEGILDO.-R. O. de 29 de Marzo' de 1920. (D. O. número
73). En vista del crecidonúmero de instancias que se prorriueven por personal del
Ejército, tanto en activo como retirados, erisolicitüd de acogerse a los beneficios que
para' optar al ingreso, ascenso o ventajas en la Orden de San Hermenegildo concede
la real orden de 28 de Octubre de 1919 (e. L núm. 413), aclarada por la de 12 de
Diciembre del mismo año (e. L. numo 478), de las cuales gran parte son desestima-
das por carecer de derecho a lo que solicitan, y con el fin de evitar trámites y trabajo
innecesarios, el Rey (q . .D. g.) ha tenido a bien disponer que por las autoridades mili-
tares no se' dé curso a las instancias de aquellos que carezcan de derecho al ingreso,
ascenso o ventajas de la referida Orden, ateniéndose a la legislación vigente en la
materia. '
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¿Quiere usted emplear sueros, vacunas, virus y productos revela-
dores inofensivos y eficaces en el carbunco bacteridiano, carbunco
sintomático, mal rojo del cerdo,pulmonía contagiosa porcina, cóle-
ra aviar, melitococia de las .cabras, aborto contagioso de la vaca y
muermo? Pues pídalos al Instituto Veterinario de suero-vacunación
-Apartado 739, Barcelona->, que dirigen D. F. Gordón Ordás y

D. Cayetano López.
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Gacetillas
LA SUSCRIPCIÓNDEL DIPUTADO.- Las cantidades llegadas a nuestro peder para

atender a esta suscripción s.on las siguientes: I

Pesetas

Suma anterior .
Don Domingo Aisa, de Huesca, por la cuota única .............•.....
Don Salvador ferrer, de Biescas (Huesca), por id ............•......

7.072
25
25



O,on Tomás Ábad, de Alcarnpel (Huesear por id - . .
Don julio Bareche, de Lalueza (Huesca), por id .•...................
Don Agustín Fraga, de Tamarite (Huesca), por id .....•........ : .
DON Vicente Tarazana, de Barbastro (Huesca), por. id .
Don Angel García, de Bineíar (H uesca), p@r.id .
Sres. Iguacel y Aznar (razón social), de Jaca [Huesca), por id .
Don Ramón de las Heras, de Ansó (Huesca) por id .

'Don Esteban Gavín, de Canfrac (Huesca), por id 1 • ,'.' ••••••• :

Don José Simón, de Sallent (Huesca), por id ...........•..........•.
Don Francisco Arto, de [avierrelatre (Hue~~\l), por id : .
Don Luis 'Alvarez, de Hecho (Huesca): pot id." : " .
Don Clemente Serrano, de Jaca (Huesca}, por Id ' " .
Don Marcelino Gracia, de Ballobar (Huess;a), por id : ' .
Don feliciano Barlés, .de Aragües (Huescaj,' PQ¡' id : .
Don José Abizanda, de Embúm (Huesca), .por id .. , ) .
Don Gaudencio Sancho, de Estadilla (Huésca), pQr id .. " .
Don Gabino Bravo, de Gurrea de Gallego (Huesca), por id. , .
Don José Madre, de Binaced (Huésca), por;id: , .
Don Lázaro Lechuga, de Almería, por id : .
El mismo; por la mensualidad de febrero. :' ; .
Don Joaquín Martínez, de Tijola (Almertajj.por la cota única .
90n José franco, de Albancher (Almena), por id .
Don [uan Malina, de Cantoria (Almena), por id , .
Don Luis del Pino, veterinario militar de Larache, por id. ~ .. ' : .

.Don Germán González, de Alburquerque (Badajoz), por id .
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25
25

, 25
25
25'
50
25
25
25
'25
25
25
25
25
25
25

. 2'5
25
25
5

25'
25
25
25
25

, Suma y sigue' .. ',' . . . . . . . . . . 7.752
lJÑ R.EGALO.-Los veterinarios de, la proVinCia de.Teruel acordaron por unarnrm-

dad en la última Asamblea provincial celebrada regalar al Inspector de Higiene y Sa-
nidad pecuarias de aquella provincia D. fr{ricisco Pastor el mobiliario para un des-
pacho con un pergamino en el que conste el acta de entrega y la firma de todos, c0I!l0
testimonio de gratitud al Sr. Pastor por los 'trabajos que ha realizado y realiza en pro
de los veterinarios de la provincia de Terue\. felicitamos al Sr. Pastor por esta prue-
ba de simpatía, que revela la alta estimación en que le tienen los veterinarios que se
la rinden.

OOODODOODpOOOOOOOOOOOOOOOODOOOOOOOOOOOOOODOOOOOODOOOOOoOOOOOOOODOODOODOOOOOOOODOODDD

Se ruega a los señores suscriptores 'que al girarnos las doce pese-
tas' para efectuar sus p~g0s de suscripción conserven los resguar-
dos del giro como recibos, pues esta admlnistracíón no dará' reci-
bo más que a los que realicen el pago en la oficina o a aquéllos
que remitan un sello de .quínce céntimos para franquear la carta

en que el recibo se les envíe,
DDDDOD~DDOODDODODDDDODODDODDaooaOOOOOQOOOODODDODDDDDDDDooaOOOOOOOOODODDDDOOOODDDDDDO

ENIW'R.ABUENA.-En Carrizo de la' Ribera (León) ha sido pedida la mano de la
bella Srta. Josefina Moro para nuestro amigo, compañero y colaborador D., Pedro
Pardo. felicitamos por anticipado a los futuros esposos.

Es DIGNODEIMITARSE.-Nuestro distinguido compañero D. José Madre, veterina-
rio de Binaced, ha publicado' UIlOS cuantos artículos de divulgación pecuaria sobre
las enfermedades del cerdo en El Diario de Huesca, muy ati~aclos y ~onv~n~~n!e.s, en
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cuya conducta deben imitarle los Ciernas cOl11lañeros para que la Veterinaria se vaya
difundiendo entre todas las clases sociales. " -

DEFUNCIÓN.-A la avanzada edad de 82 años ha fallecido en Aguilar de Carnpóo
(Santander) el digno veterinario D. Francisco Benito y García. A toda su distinguida
familia, y muy especialmente a nuestros buefios amigos D. Andrés y D. Luis, hijos
del finado, enviamos la expresión de nuestro pésame más sentido.

ANUNCIo.---;Habiendo acordado el Colegio Oficial de Veterinarios de esta provin-
cia pe Vizcaya, elevar las cuotas de iguala, Ror lo ridículas y anticuadas que eran, y
por la diferencia de precio en todos los artículos, al cumplir con lo acordado, se pue-
de dar el caso, de que unidas algunas hethllndades, anuncian vacantes, no de Ins- -
pectores pecuarios, ni de Inspectores de carnes, sino, y a secas, de veterinarios, con
más o menos-retribución. - ). . . \

Por este motivo se pone-en conocimiento de todps 'los veterinarios, para que no
se dejen alucinar por 'el ofrecimiento, y para que antes' de que ningún compañero
solicite tales plazas, se aviste o consulte cbií. el subdelegado del partido, el cual le
informará de todo cuanto a tales plazas se .refiere o pudiera referirse.

Ouernica 29 de Marzo del año 1920\:...,..~1 subd egado, Pedro Luengo.
CO..'0000000000000000[.'1(0000000130 ooooo - 10DOOa?OOOODCDDoooo~DaooooooDqooooDoOocoDoomoo

Rogamos a todos-los suserlptores-que pongan siempre en las cartas
que nos dirijan estas señasr. Apartad-o 630, Madrid. Poner; como'
hacenmuchos, Cava Atta 17,'2,°, derecha, retrasa siempre las car-
tas y a veces ocurre que se extravían y no llegan a' nuestro poder.'

OOODOOOOOODOODooonoooooooOOOOOOOODDODOOIOoppoooqDDDDoaODODODDODDDCDDDOOOOODDODODODDD
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HERRADOREs.-Don Manuel Herreros, veterinario de Criptana (Ciudad-Real), ne-
cesita un oficial herrador y otro herrador-forjador. Los solicitantes deben dirigirse al
Sr _Herreros para ultimar detalles. ,. '

AVISOALOS VETER.INAR.IOs.-Seprev-iene a los cornprofesores que estando sindica-
dos los veterinarios de Vizcaya, antes de solicitar las vacantes de titulares de dicha .
provincia, se informen por su presidente D. Enrique de Bectia, veterinario municipal
de'Bilbao, quien les pondrá a-l corriente entodo lo que se relacione con' el particular. -
Dé esta manera se. evitarán' .idqu' .ir compromisos. que redundan en perjuicio de la
clase'.

PARADADE SEMENTALESENMADRID.-Como los años anteriores, se encuentra muy
bien instalada en la Escuela de Veterinaria lAParada de caballos sementales de Madrid,
constituída por cuatro selectos, ejemplares, 'uos de silla (uno inglés de carrera y otro '
anglo-árabe) y dos' de tiro ligero de.carruaje, (<< hackneys-), cuyo' servicio es público
y gratuito. pudiendo presentar los 'propietarios sus yeguas, de nueve a diez de "la
mañana. - "

INSTI~UTOVETER.INAR.roDE SUERO-VAGUNACIÓN.'--Lístade productos y tarifa de
precios. = (Las dosis que se indican en esta 'lista son las mínimas que se despachan):
Vacuna aniicarbuncosa (procedimiento' Pasteur), 1,'" y 2.a inyección, para 40 re- .

ses menores o 20 mayores, ~' o ••• o • o • o • o ••••••• o , o • o •• • 8
vacuna sin microbios contra el carbunco sintomático (procedimiento Naoshi . '

Nitta, 'modificado por el Instituto), 10 dosis .... o • o o • o o o o ••••• o • o o • o 5
Yacuna tvirus varioloso) contra la viruela ovina, dosis para 40 cabezas o ••• o 6
Vacuna pura contra el mal rojo del cerdo' (procedimiento Pasteur), loa y 2o~ in-

yección, para 20 cabezas. o •••••• o •• o ••• o o • o •••• o o • o •• 6

Suero-vacuna contralsSOc. c·dde sUlt~rol'para'la 1.a inyeCción! 10 ab. d c. c. e cu ¡VO , para c ezas. 9
el mal roto el cerdo 'i 5 c: c. de cultivo para la 2.a inyección ' .



Vacuna preventiva de la pulmonia contagiosa del cerdo (original del Instituto),
La y 2.a inyección, para 1'5 a 35 animales, según la edad '15

Vacuna curativa 'de Lapultnonia contagiosa del cerdo (original del Instituto),
para 15 a 35 animales, según la edad '. . . . . . . . . . . . . .. 10

Vacuna contra el cólera aviar (original del Instituto) de una sola inyección, pa-
ra 25 aves................................................. 5

Vacuna contra el moquillo (original del Instituto), dos frasquitos -conteniendo
10 c. c. de vacuna, por animal 'r' . . . . . . . . . . • • . . . . . • . . • . • • • 5

Suero-vacuna contra el moquillo (10 c. c. de vacuna y 50 c. c. de suero). . .. 9,50
Vacu~a cont~a el aborto contagi?so de las rpcas (origi~al del Instituto), dos

inoculaciones; por cada ammal...... 5
Vacuna contra la melitocacia de las cabras (se prepara petición), l ."y 2.~

inyección, por cada animal..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,50
Vacuna antiestafils-estrepto-colioacilar, contra la papera, la influenza y los

abscesos, tres frasquitos; por cada animal.. _ , . .. 5
Suero especial cu~atívo ,del mal rojo,\frasco?e 25 c. c................. 4,25

de alto poder. inrnunizante ...•.. ¡frasco de ,50 c. c................. ,8,
Suero contra el moquillo)frasco de 25 c. e " .' , .. 2,50

¡frasco de 50 c. c.~ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 4,50
Suero antitetánico, de poder inmunizante superior a 500 unidades, una dosis. 2,25
Suero antiestreptococico contra la\frasco de 25 c. c.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5,50

papera y contra la influenza .. [Frasco de,50 c. e 10,00
Suero equino normallfrasco de 25 c. c.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,75

[Frasco de 50 c. c;.............................. 3
Maleina concentrada o brutal 4 dos!s .... '. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . •. 2

_ (10 dosis. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4
Maleina preparada en el momentojuna do.Sis......................... 1,50
de servirla para su uso inmediato. Dos dosis, - , :. . . . . . . . 2,50

Emulsión de bacilos de Bang para el diagnóstico por aglutinación del aborto con-
tagioso de las vacas, o práctica de la reacción, antígenos varios yamboceptores he-
moliticos, análisis y reacciones biológicas diversas, precios convencionales.

Este Instituto facilitará a los clientes que especialmente lo soliciten, productos, in-
munizantes que él no fabrique, para cuyo efecto está en 'relación con los importantes
laboratorios Mulford, de Filadelfia. '

También facilitará este Instituto jeringuillas para la vacunación, a cuyo efecto está
en relaciones con una importante casa alemana ..

Los envases, embalajes y portes de las vacunas e instrumental que se sirvan son
de cuenta de los peticionarios.

A los señores veterinarios se les hará un descuento del 15 por 100 en el importe
de los productos del Instituto qne gasten; pero entendiéndose bien que este descuento
no afecta ni al importe de las jeringuillas o productos de otros Institutos que sirva-
mos ni tampoco a los envases, embalajes y-portes,

Las consultas que los compañeros deseen formular sobre cuestiones relacionadas
con el Instituto Veterinario de suero-vacunación deben dirigirlas, a D, F. Gordón
Ordás ee Apartado 630=Madrid.

Los pedidos deben dirigirse, si se hacen por correo, al administrador del institu-
to D. Pablo Martí=Apartado 739, Barcelona+v si se hacen por teléfono o por te-
légrafo, poniendo solamente esta dirección: Veterinaria , Barcelona. .

Esta tarifa, que empezó a regir desde 1.0 de Marzo de 1920, anula la tarifa
anteriormente dada.

León.-Imp. lile <La Democracia», Conde de Luna, S
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• TR~S' REMEDlqS' PARA V:t;TERl'NARIA INSUSTITUIBLES . •

= 1"" -- .ResoJuti,vo ~=• •• 'R · ' M t" ~ ,•• . OJO 11 a· r . •• • •• Rey de los-Resolutivos . . •= ', y Revulsivos ": . 1 == ' 'ANTICÓLICO F. -MATA =· ,.'. , .
• '. A EA SE DE CLqRAL y STOVAINA •• •• Rápido en su acción •• •• ,Seguro en su' 'empleo •.• ' .=. . , Ecjon'ólnico,cual ni~guno _ == Frasco, l' 50 pesetas =
'. =Y:z:.

¡,CICATRIZANTE VELO! . i
• " . A BASE DE CRESYL '.. •
• Hemostático, Cicatrizante •= 'y Antiséptico' poderoso =
• SE USA CON PINCEL , ", ' '.

'. ' . FRAS~OJ 2 PESETAS •
• Todos registrados.-Exíjans envases. y •
• etiquetas originales registradas. •

Muestras gratis a disposicíén de los señores •
Veterinarios, dirigiénd/9se al autor, ' •= . OONZAL..,0 r: MATA g •

LA BANEZA (Le6n)' •
111. Venta, Farmacias, Droguerías y Centros:'! de , •

Especialidades Jo• • •..,••••••••••••••••••(~ ••••.•
. '


